
RELACION QUE SE CITA

Finca número Titular y domicilio Mes Día Hora

Término municipal de Alboraya "

V-AB-5 Enrique Gallén Giner.—Partida del Mar, número 15. Alboraya ... ........................................................ Julio 7 9,30
V-AB-18 Francisco Martínez Riera.—Calle Colón, número 66. Alboraya ......... ...... .Julio 7 9,30
V-AB-25-26 Francisco Albiach Vivó.—Partida Masamardá, número 21. Alboraya. Julio 7 10,00
V-AB-28-29 Cooperativa del Campo Levantina de Hortalizas.—Partida Desampara

dos número 37. Alboraya ............................................................................ Julio 7 10,30
V-AB-30-31 Salvador Vicent Panach.—Partida del Mar, número 29. Alboraya ......... Julio 7 10,30
V-AB-39 José Montañana Martínez.—Partida Masamardá, húmero 3. Alboraya. Julio 7 11,00
V-AB-40-41 (Propietario) Herederos dé Rogelio Martí Flores.—Calle Ramón y Ca-

jal, número 5. Valencia-7 ... .................................................  Julio 7 11,30
V-AB-40-41 (Arrendatario) Miguel López Catalá.—Partida Masamardá, número 3.

Alboraya .............. ............................... ............. .................................................... ....................................... Julio 7 11,30

M° DE OBRAS PUBLICAS 
• Y URBANISMO

13626 ORDEN de 30 de abril de 1980 por la que se 
aprueba definitivamente el plan parcial de ordena
ción 1D-2B-3A, de la actuación urbanística urgente 
«Tres Cantos», en el término municipal de Colme
nar Viejo (Madrid).

Ilmo. Sr.: Visto el plan parcial de ordenación 1 D-2B-3A de 
la actuación urbanística «Tres Cantos»;

Resultando que el plan parcial de ordenación 1D-2B-3A de la 
actuación urbanística «Tres Cantos», promovido por «Tres Can
tos, S. A.», y remitido por el Instituto Nacional de Urbaniza
ción, ha sido informado favorablemente por los Servicios Téc
nicos y Jurídicos de la Comisión de Planeamiento y Coordina- 
,ción del Area Metropolitana de Madrid;

Considerando. que con motivo del Decreto-ley 7/1970, de 27 de 
junio, sobre actuaciones urbanísticas urgentes, se aprobó me
diante Decreto del Consejo de Ministros de 3 de junio de 1971, 
la delimitación de la actuación urbanística de «Tres Cantos»;

Considerando que en virtud de lo dispuesto en el apartado 
3.° del artículo l.° del Decreto-ley mencionado, el Instituto Na
cional de. Urbanización, a través de la Sociedad Gestora «Tres 
Cantos, S. A.», ha redactado el plan parcial de ordenación 1D- 
2B-3A de «Tres Cantos», que ha sido sometido a sU vez a los 
trámites previstos en el artículo 8.1 del Decreto-ley de actua
ciones urbanísticas urgentes;

Considerando que la Comisión de Planeamiento y Coordina» 
ción del Area Metropolitana de Madrid, en sesión celebrada 
el día 28 de febrero de 1980, acordó:

l.° Aprobar provisionalmente con estimación de la alega
ción formulada por Renfe y que ha sido objeto del oportuno 
acuerdo entre dicha Entidad y «Tres Cantos, S. A.», que se ad
junta al expediente y desestimación de la formulada por la Ge
rencia Municipal de-Urbanismo, el plan parcial de ordena
ción 1D-2B-3A de la actuación urbanística urgente de «Tres Can
tos».

. 2.° Elevar el expediente al excelentisimo señor Ministro de 
Obras Públicas y Urbanismo para su ^aprobación definitiva, 
a los efectos previstos por el artículo .8.2 del Decreto-ley 7/ 
1970, de 27 de junio;

Considerando que no cabe considerar informe desfavorable a 
los efectos previstos en el articulo 8.2 «in fine» del Decreto-ley 
citado, Ja alegación desestimada de la Gerencia Municipal de 
Urbanismo del excelentísimo Ayuntamiento de Madrid, por los 
motivos que se exponen en el cuerpo del acuerdo adoptado por 
la Comisión del Area Metropolitana de Madrid de 28 de fe
brero de 1980, a que se réfiere el anterior considerando-,

Considerando que en la sustanciación del expediente se han 
cumplido todos los requisitos legales y reglamentarios, y sien
do competencia. de este Ministerio el- otorgar la aprobación de
finitiva, puesto que no ha habido oposición por parte del Ayun
tamiento afectado, de conformidad con lo dispuesto en el ar-- 
típulo 8.2 del Decreto-ley 7/1970, de 27 de junio, ya citado.

En su virtud, este Ministerio acuerda aprobar definitiva- 
mente_.el plan parcial de ordenación 1D-2B-3A, de la actuación 
urbanística urgente «Tres Cantos», en el término municipal de 
Colmenar Viejo, con estimación y desestimación de las alega
ciones formuladas en la forma acordada por la Comisión del 
Area Metropolitana de Madrid.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 30 de abril de 1980.'

SANCHO ROF

limo. Sr. Delegado en la Comisión de Planeamiento y Coordi
nación del Area Metropolitana de Madrid.

13627 RESOLUCION de 7 de mayo de 1980, de la Direc
ción General de Puertos y Costas, por la que se 
hace pública la legalización otorgada por Orden 
ministerial de 23 de abril de 1980 a don Lorenzo 
Mercadal Arana, para ocupar terrenos de dominio 
público de la zona marítimo terrestre en Cala Bla
nes, Ciudadela (Menorca).

El ilustrísimo señor Director general de Puertos y Costas, en 
. uso de las facultades delegadás por Orden ministerial de 6 de 

junio de 1979 («Boletín Oficial del Estado» del 23) ha otorgado 
con fecha 23 de abrili de 1980 una autorización a don Lorenzo 
Mercadal Arana, cuyas características son las siguientes:

Provincia: Baleares.
Término municipal: Ciudadela (Menorca).
Superficie aproximada: 46 metros cuadrados.
Destino: Legalización de las obras de terrazas y accesos 

(adelante de «snack-bar») en terrenos de dominio público de la 
zona marítima terrestre, en Cala Blanes.

Plazo concedido: Diez años.
Canon: Treinta pesetas por metro cuadrado y año.
Prescripciones:
— Las obras' de la presente concesión serán de uso público 

gratuito.
— El filtro depurador de la fosa séptica de plástico situado 

actualmente debajo de la terraza, deberá ser retirado de esta 
lugar y situado en terreno privado, en el plazo de tres meses 
a partir .del otorgamiento de la concesión.

— En ningún momento y por ninguna causa se verterá di
rectamente o indirectamente aguas residuales al mar proce
dentes del «snack-bar» y las instalaciones sanitarias y el destino 
de las aguas residuales habrán de cumplir lo establecido en las 
normas vigentes en la materia y en especial lo dispuesto en la 
Orden ministerial del Ministerio de la Gobernación de 31 de 
marzo de 1976.

— El titular o beneficiario de las obras a que se refiere la 
presente autorización vendrá obligado a colocar o suprimir car
teles, a su costa y en el plazo en que se le ordene, para destacar 
el carácter de libre uso público gratuito de dichas obras, o bien 
evitar una falsa interpretación de zona privada o de uso restrin
gido. Todo ello a juicio de la Jefatura Regional de Costas y 
Puertos.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 7 de mayo de 1980.—El Director general, Carlos 

Martínez Cebolla.

MINISTERIO DE TRABAJO

13628 RESOLUCION de 14 de mayo de 1980, de la Di
rección General de Trabajo, por la que se homologa 
el Convenio Colectivo de Trabajo, de ámbito in
terprovincial, para la Empresa «Auxiliar de Trans
portes Marítimos, S. A.» (AUXTRAMARSA), y su 
Personal de Flota.

Visto el texto del Convenio Colectivo de Trabajo, de ám
bito interprovincial, para la Empresa «Auxiliar de Transportes 
Marítimos, S. A.» (AUXTRAMARSA), y su Personal de Flota;

Resultando que con fecha 1 de abril de 1980 ha tenido en
trada en esta Dirección General el texto del Convenio Colectivo 
de Trabajo, de ámbito interprovincial, de la Empresa «Auxiliar 
de Transportes Marítimos^S. A.» (AUXTRAMARSA), y su Per
sonal de Flota, que fue suscrito el día 29 de marzo de 1980 por la 
representación de la Empresa y la del personal de la misma, 
acompañando documentación complementaria;
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Resultando que en la tramitación de este expediente se han 
observado las prescripciones legales reglamentarias;

Considerando que la. competencia para conocer’de lo acor
dado por las partes en el Convenio Colectivo, en órden a su 
homologación y registro, le viene atribuida a esta Dirección 
General por el artículo-14 de la Ley 38/1973, de 19 dé diciembre, 
de Convenios Colectivos, y por aplicación de la disposición tran
sitoria 5.a de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los 
Trabajadores; habida cuenta que, según la. información obrante 
en el expediente, la Comisión Negociadora del Convenio 66 cons
tituyó con anterioridad a la entrada en vigor de dicha Ley;

Considerando que a' los efectos del artículo 6 de la citada 
Ley 38/1973, según redacción efectuada por el Real Decreto- 
ley de 4 de marzo de 1977, las partes se han reconocido mu
tuamente capacidad representativa suficiente;

Considerando que en el Convenio Colectivo objeto de estas 
actuaciones no se observa en sus cláusulas contravención al
guna a disposiciones de derecho necesario, por lo que procede 
su homologación;

Vistos los preceptos legales citados y demás de general apli
cación,

Esta Dirección General acuerda:
Primero.—Homologar el Convenio Colectivo de Trabajo, de 

ámbito interprovincial, para la Empresa «Auxiliar de Trans
portes Marítimos, S. A.» (AUXTRAMARSA), y su Personal de 
Flota,- suscrito el día 29 de marzo de 1980 entre: las represen
taciones de la Empresa y del personal de la misma.

Segundo.—Notifican esta Resolución a las representaciones de 
la Empresa y. de los trabajadores en la Comisión Deliberadora 
del Convenio, haciéndoles saber que, de acuerdo con el articulo 
14 de la Ley 38/1973, de 19 de diciembre, no cabe recurso al
guno contra la misma en vía administrativa por tratarse^ de 
Resolución homologátoria.

Tercero.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» y su incripción, en eí Registro correspondiente de esta 
Dirección General, remitiéndose una copia, para su depósito, 
al Instituto de Mediación, Arbitraje y Conciliación.

Madrid, 14 de. mayo de 1980.—El Director general, José Mi
guel Prados Terriente.

Comisión Deliberadora del Convenio Colectivo de Trabajo de la
Empresa «Auxiliar de Transpcá'tes Marítimos, S. A.»
(AUXTRAMARSA), y su personal de Flota.

CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO, DE AMBITO INTER- 
PROVINCIAL PARA LA EMPRESA «AUXILIAR DE TRANSPOR
TES MARITIMOS, S. A.» (AUXTRAMARSA), Y SU PERSONAL 

DE FLOTA, 1980

CAPITULO PRIMERO 

Disposiciones' generales

Artículo 1. Ambito de aplicación.—El presente Convenio Co
lectivo tiene ámbito de Empresa y regula laa condiciones eco
nómicas y de trabajo entre «Auxiliar de Transportes Marítimos, 
Sociedad Anónima» (AUXTRAMARSA), y el Personal de su 
plantilla de Flota, comprendido en la Ordenanza de Trabajo en 
la Marina Mercante (OTMM).

No se aplicará este Convenio para el personal de Inspección 
o el de Flota que preste servicios permanentes en tierra, ads
crito a cualquier Departamento de la Empresa.

Art. 2. Vigencia.—Con independencia de la fecha de su ho
mologación por la autoridad laboral, el presente Convenio en
trará en vigor y surtirá sus efectos desde el 1 de enero de 
1980 hasta el 31 de diciembre de 1980, salvo en aquellas materias 
en cuyo artículo 6e especifique otra cosa.
. Art. 3- Prórroga y denuncia.—El Convenio, sé entenderá tá
citamente' prorrogado de año en año, si no fuese denunciado 
por alguna de las partes en un plazo mínimo de tres meses de 
antelación a la fecha de vencimiento señalada en el artículo 
anterior.

Art. 4. Vinculación a la totalidad.—A los efectos de aplica
ción del presente Convenio, éste constituye un todo orgánico in
divisible, por lo que no podrá pretenderse la aplicación de una 
o varias de sus normas desechando el resto, sino que siempre 
habrá de ser aplicado y observado en su integridad y conside
rado glóbalmente.

Si la autoridad laboral competente no aprobase alguna de 
las normas de este Convenio y este hecho desvirtuara el conteni
do del mismo, a juicio de las partes, quedará sin eficacia la 
totalidad del Convenio que deberá ser considerado de nuevo por 
la6 Comisiones Negociadoras.

Art. 5. Compensación y absorción futuras.—El conjunto de 
condiciones salariales pactadas en este Convenio absorberá y 
compensará, en cómputo anual, cualesquiera mejoras parciales 
que, por disposición legal de carácter general o específica para 
el Sector, pactada o por cualquier origen que fuere, en el 
futuro pudieran establecerse.

No obstante lo pactado en el párrafo anterior, en el caso de 
que el índice de precios al consumo (IPC) establecido por el 
Instituto Nacional de Estadística, llegue a superar al 30 de junio 
de 1980 el 6,75 por 100, una vez excluida la repercusión del pre
cio de la gasolina de consumo directo, se efectuará una revisión 
salarial en el exceso sobre el indice calculado. Esta revisión ■ 
so aplicará con efectos de 1 de enero de 1980.

_No obstante lo dispuesto en el párrafo primero, la publica
ción y entrada en vigor de cualquier disposición. de carácter 
general o específico para el sector de la Marina Mercante que 
mejorara cualquiera de los temas pactados, 6erá de aplicación 
en su contenido y regulación sobre lo establecido en el presente 
Convenio.

Art. 6. Unidad de Empresa y Flota.—A todo el personal 
afectado por el presente Convenio y a los efectos de la obser
vancia .y prestación de los servicios aquí recogidos, le será de 
aplicación el principio de «Unidad de Empresa y Flota» para 
todos los buques tripulados con personal de Auxtramarsa, cual
quiera que sea el tráfico a que estén destinados.

Art. 7. N°rmas de derecho complementario.—En lo que ex
presamente no se encuentre regulado por este Convenio, las 
relaciones laborales entre Auxtramarsa y su Personal de Flota 
se regirán por las normas de la Ordenanza del Trabajo en la 
Marina Mercante y demás disposiciones, legales vigentes que le 
fueran de aplicación.

CAPITULO II

Régimen de vacaciones y licencias

Art. 8. Régimen general de vacaciones.-
Se aplicarán los siguientes periodos de vacaciones por cada 

cinco meses de servicios a la Empresa:
- a) Cincuenta días para las navegaciones comprendidas en
tre el paralelo 56° N, el paralelo de Pointe Noire y todo el 
mar Mediterráneo.

b) Sesenta días para las restantes navegaciones.
c) Los buques petroleros tendrán sesenta días de vacaciones 

por cada cuatro- meses de servicios a la Empresa.
Los relevos para el personal que haya de desembarcar pa

ra disfrutar vacaciones se podrán realizar desde un mes antes 
al día eñ que le correspondan hasta un mes después de dicho 
día.

Si una vez transcurrido el mes posterior a la fecha del 
desembarque por vacaciones, la Empresa no envía el relevo, 
por cada dos días de estancia a bordo se devengará un día de 
vacaciones, además de las que les correspondiese.

Asimismo, la Empresa podrá proceder al embarque de los, 
tripulantes antes de la finalización de sus vacaciones oon una 
antelación máxima de doce días, quedando los días no disfru- ’ 
tados a favor de los tripulantes que serán acumulados al si
guiente periodo de vacaciones.

Este régimen se aplicará a partir de lá fecha de firma de 
‘este Convenio.

Art. 9. Licencias:
a) Con independencia del periodo reglamentario de vaca

ciones, se reconoce el derecho a disfrutar de licencias por mo
tivos que a continuación se enumeran: De índole familiar, para 
asistir a cursoe o exámenes para la obtención de'títulos o nom
bramientos superiores o cursillo de .carácter obligatorio," com
plementarios o de perfeccionamiento y capacitación en la Mari
na Mercante y para asuntos propios.

b) La concesión de toda clase de licencias corresponde al 
Naviero o Armador. El peticionario deberá presentar la opor
tuna instancia y el Naviero o Armador adoptará la resolución 
sobre la misma dentro de los treinta días siguientes a su soli
citud.

En los supuestos dé licencias por motivo de índole familiar, 
I06 permisos que se soliciten deberán ser concedidos por el 
Capitán en el momento de ser solicitados,' desembarcando el 
tripulante en el primer puerto con medios más directos de 
desplazamiento y dentro de los límites geográficos contemplados 
en el apartado c). Todo ello sin perjuicio de-las sanciones que 
puedan imponerse posteriormente a quienes no justifiquen en 
forma debida la causa alegada al formular la petición.

c) Los gastos de desplazamiento para’ el disfrúte de las 
licencias correrán por cuenta del permisionario, a excepción de 
los ocasionados en el supuesto de muerte del cónyuge e hijos y 
la del apartado 2, b) y d) que correrán a cuehta de] Armador, 
quedando restringido el U60 del derecho a desembarque y reem
barque a todos los puertos de Europa, mar -Mediterráneo, mar 
Negro y los puertos de Africa, hasta el paralelo de Noadibou 
(Port-Etienne). No obátante, quedan excluidos de estas limi
taciones geográficas las causas de enfermedad grave y muerte 
del cónyuge e hijos.

1. Licencias por motivo de índole familiar,—Estas licencias 
serán retribuidas en los siguientes casos:



No obstante estos plazos y atendiendo a las excepcionales 
circunstancias que puedan concurrir en algunas situaciones jus
tificadas, la Empresa concederá los días necesarios.

Ninguna de las licencias descritas en este apartado 6©rán 
acumuladas a vacaciones a excepción • de la del matrimonio, 
que sí se podrá acumular. No obstante el párrafo anterior el tri
pulante embarcado, previa comunicación a la Empresa, ppdrá 
optar a la acumulación en el caso de natalidad.

Los tripulantes que disfruten las licencias previstas en éste 
apartado percibirán su salario profesional.

Las licencias se empezarán a contar desde el día siguiente 
al de desembarcar.

2. Licencias para asistir a cursos, cursillos y exámenes:
a) Cursos oficiales para la obtención de títulos o nombra

mientos superiores en la Marina Mercante:

Antigüedad mínima, dos años.
Duración, la del curso.
Salario, profesional.
Número de veces, retribuida una sola vez.
Vinculación a la Naviera, según lo dispuesto en la OTMM, 

salvo caso de resarcimiento
Peticiones máximas, 6 por .100 de los puestos de trabajo.
Mensualmente se enviará a la Naviera justificación de asis

tencia expedida por la Escuela, para tener derecho a la re
tribución.

b) Cursillos de carácter obligatorio complementarios a los 
títulos profesionales:

Antigüedad mínima, sin limitación.
Duración, la del cursillo.
Salario, profesional.
Número de veces, retribuida una sola vez.
c) Cursillos de perfeccionamiento y capacitación profesio

nal de 106 tripulantes y adecuados a los tráficos de cada Em
presa:

Antigüedad mínima, un año.
Duración, la del curso.
Salario, profesional.
Número de veces, una sola vez.
Vinculación a la Empresa, un año.
Peticiones máximas, 1 por 100 de los puestos de trabajo.
En todas estas licencias se seguirá el órden de recepción 

de las peticiones hasta completar los topes establecidos. Las 
Empresas atenderán las peticiones formuladas hasta dichos to
pes, pudiendo concederlos durante el periodo de vacaciones.

Si los tripulantes se integrasen a cualquiera de los cursos 
durante las vacaciones, ésta6 quedarán interrumpidas. Una vez 
finalizado el curso seguirá él disfrute de las mismas.

d) Cursillos por necesidad de la Empresa.—Cuando alguno 
de los cursos de los apartados anteriores se realíce por nece
sidad de la Empresa, el tripulante se hallará en situación de 
comisión de servicio todo el tiempo que duren dichos cursos.

Licencias para asuntos propios.—Los Tripulantes podrán so
licitar por necesidad de atender personalmente asuntos propios 
que no admitan demora por un periodo de hasta seis meses, 
que podrá concederse por el Naviero en atención a los funda
mentos que se expongan por el solicitante y las necesidades 
del servicio.

Estas licencias no tendrán derecho a retribución de ninguna 
clase.

Art. 10. Excedencia voluntaria.—Puede solicitarla todo tri
pulante que cuenta al menos con dos años de antigüedad en la 
Empresa. Las peticiones se resolverán dentro de los treinta dias 
siguientes a la. fecha de su presentación.

El plazo mínimo para la excedencia será de seis meses y el 
máximo de cinco años.

El tiempo transcurrido en esta situación no se computará a 
ningún efecto.

Si el excedente, un mes antes de finalizar el plazo para el 
que se le concedió la excedencia, no solicitase su reingreso en la 
Empresa, causará baja definitiva en la mi6ma. Si solicitase el 
reingreso éste se efectuará tan pronto exista vacante en su 
categoría.

En el supuesto de que no existiera vacante de su categoría 
y el excedente optara voluntariamente por alguna de categoría 
inferior, dentro de su especialidad, percibirá el salario corres
pondiente a ésta ha6ta que se produzca su incorporación a la 
categoría que le corresponda.

El excedente, una vez incorporado a la Empresa, no podrá 
solicitar una nueva excedencia hasta que no hayan transcurrido, 
al menos, cuatro años de servicio activo en la Compañía, desde 
la finalización de aquélla.

Art. 11. Servicios a la Empresa.—A efectos del cómputo 
para vacaciones, se entenderá por servicios a la Empresa las 
siguientes situaciones:

1. Embarque efectivo.
2. Hospitalización por accidente de trabajo o enfermedad 

profesional
3. Expectativa de embarque fuera de su domicilio por or

den de la Empresa.
4. Comisión de servicio.

CAPITULO III 

Condiciones de trabajo

Art. 12. Jomada de trabaj0.—Para la aplicación' de la jor
nada de trabajo, se estará a lo que dispone el Real Decreto 
2279/1976, de 16 de septiembre, por lo que se considerará la 
jornada de cuarenta y cuatro horas semanales, computadas en 
ocho horas de lunes a viernes, y cuatro horas de la mañana del 
sábado.

Art. 13. Personal de nuevo ingreso en flota.—Cuando la 
Empresa necesite incorporar personal de nuevo ingreso, se ten
drá en cuenta que en igualdad de condiciones, tendrán pre
ferencia:

a) Los hijos de tripulantes que estén en activo, fallecidos, 
jubilados o pensionistas.

b) Los hermanos de los tripulantes que se encuentren en 
alguna de las situaciones que recoge el apartado anterior, siem
pre que fuera presentados por dichos trabajadores o- viudas 
en su caso.

Art. 14. Periodo de prueba—Toda, admisión de personal fijo 
para las actividades comprendidas en este Convenio se consi
derará provisionalmente durante Un periodo de prueba variable, 
con arreglo a la labor a que el tripulante se dedique, que no 
podrá ser superior al que establece la escala siguiente-,

a) Titulados, cuatro meses.
b) Maestranza y Subalternos, dos meses.

Durante dicho periodo, que deberá ser pactado por escrito, 
ambas partes pueden rescindir unilateralmente el contrato de 
trabajo, (Comunicándolo a la otra parte en igual forma con una 
antelación mínima de ocho días.

Caso de que el período de prueba expire en el curso .de 
una travesía, éste se considerará prorrogado hasta que el buque 
toque puerto, pero la voluntad por parte del Armador de res
cindir el contrato, por no superar el período de prueba, deberá 
ser notificado al tripulante por él Capitán dentro del plazo esti
pulado en el párrafo anterior de este artículo. En caso con- 
rario, se considerará al tripulante como fijo de plantilla. En- el 
caso do que expire p,or voluntad del tripulante y ello ocurra en 
el viaje o puerto extranjero, se considerará prorrogado hasta el 
puerto español y si el tripulante opta por desembarcar en puer
to extranjero el traslado será pbr cuenta Sel mismo.

Concluido a satisfacción de ambas partes el periodo de prue
ba, el tripulante pasará a figurar en la plantilla de personal 
fijo en la Empresa, y el tiempo durante dicha prueba le 6erá 
computado a efectos de antigüedad.

La Empresa, en el supuesto de rescisión del periodo de prue
ba, entregará la documentación relativa al tiempo efectivamen
te trabajado y las cotizaciones efectuadas a la Seguridad So
cial.

Una vez finalizado el periodo de prueba o con la llegada 
del buque a puerto, los gastos de viaje y dietas desde el puerto 
de desembarque ha6ta el domicilio del trabajador serán de cuen
ta de la Empresa.

Asimismo, percibirán una gratificación de viaje, equivalente 
a dos días de salario, para gastos de desplazamiento al domi
cilio.

Las bajas por enfermedad y accidente interrumpen el pe
ríodo de prueba, de conformidad con la legislación vigente.

Art. 15. Escalafón.—La Empresa llevará obligatoriamente, 
de acuerdo con los artículos 69, 70, 71, 72 y 73 de la Ordenanza 
del Trabajo en la Marina Mercante (OTMM), un escalafón pú
blico donde figure todo el personal de la misma, con su cargo 
y antigüedad, respetándose lo determinado en dicha Ordenanza 
en todos los aspectos.

Dicho escalafón deberá encontrarse actualizado y a dispo
sición directa de los tripulantes de cada buque, al 30 de agosto 
de 1980.

Art. 16. Bajas por enfermedad profesional o accidente la
boral.—Durante el tiempo de bajá por enfermedad profesional 
o accidente laboral, ambos con hospitalización, 6e percibirá el 
100 por 100 de la base de cotización del tripulante afectado, re
ferido siempre al mes inmediato anterior al de su baja y de
vengará vacaciones de Convenio:

En caso de baja per enfermedad profesional o accidente la
boral, ambos sin hospitalización, se percibirá el 100 por 100 de 
la base de cotización referido asimismo al mes anterior. En esta 
situación se aplicará el régimen de vacaciones de la vigente 
Ordenanza de Trabajo en la Marina Mercante.

Art. 17. Transbordos.—Se entiende como tal el traslado del 
tripulante de un buque a otro de la misma Empresa, dentro del 
transcurso del período de embarque.

Existen dos clases de transbordo:

a) Por iniciativa de la Empresa.—Por necesidades de orga
nización o de servicio, el transbordo será dispuesto por la Em
presa, a cuyo efecto se seguirán los siguientes criterios:

1. ° Criterio de excepción para los Delegados de Buque.
2. “ Orden inverso de antigüedad del personal de cada cate

goría en la Empresa.
3. ° No haber sido transbordado más de una vez en el pe- 

rido de embarque.
4. ° Si el tripulante transbordado lo fuera a un buque donde 

las percepciones salariales resultaran inferiores a las que tenia,



en condiciones homogéneas de trabajo percibirá por una sola 
vez, por campaña y en concepto de indemnización, una cantidad 
equivalente a la diferencia que resulte entre lo percibido el 
último mes y lo que le corresponda en su nuevo destino.

b) P.or iniciativa del tripulante.—Cuando por razones de ubi
cación de su domicilio u otras causas justificadas, el tripulante 
así lo solicite y la Empresa pueda proporcionárselo.

En ambos casos hasta que el trabajador no esté enrolado 
en el nuevo buque permanecerá en las condiciones que venia 
disfrutando en el buque anterior del cual desembarcó; siendo 
por cuenta dé la Naviera los gastos que el transbordado oca
sione al tripulante.

Art. 18. Manutención:

a) La Empresa aportará la cantidad necesaria para que 
la alimentación a bordo sea siempre sana, variada, abundante 
y nutritiva a base de productos de calidad y en perfecto es
tado de conservación.

b) Se formará una Comisión compuesta por el Delegado 
de buque, el Mayordomo o Cocinero, un titulado y un no titula
do, y supervisada por el Capitán. La elección de los miembros se 
realizará por la Asamblea del buque mediante votación, de la 
que se levantará acta y se entregará al Capitán.

La Comisión será encargada dél exacto cumplimiento de las 
normas sobre manutención, y sus funciones serán las de:

— Controlar las propuestas de pedidos, las facturas y reali
zar inventarios de pesos y calidades.

— Realizar el inventario de gambuza al final de cada mes 
para oanocer el gasto por tripulante y día.

— Establecer el cálculo de calorías y minutas.
— Vigilar que los frigoríficos y oficios a disposición de los

tripulantes contengan un surtido de alimentos básicos a juicio, 
de la Comisión. ,

La Comisión vigilará diariamente la relación entre comidas 
preparadas y tripulantes que efectuarán las comidas, de forma 
que la cocina conozca con la debida antelación el número de 
tripulantes que van a efectuarlas.

Art. 18. EntfePat.—El entrepot normal será adquirido por la 
Empresa y descontando en la columna correspondiente de la 
nómina o pagado directámente por el tripulante.

El reparto del entrepot se efectuará por la Comisión sobre 
cantidad y calidad de la comida a bordo, correspondiendo el 
control al Capitán del buque o persona en quien delegue.

Se incluirán dentro del entrepot: licores, cervezas, vinos de 
marca, tabacos y otros artículos que puedan suponer una ven
taja económica.

Art. 20. Ropa y servicio de lavandería.—La ropa de tra
bajo será por cuenta de la Empresa, ateniéndose a lo esta
blecido en las normas de seguridad e higiene en el trabajo.

El lavado de ropa de camas, toallas y servicios de fonda 
correrá a cargo de la Empresa que arbitrará los medios per
tinentes a tal efecto.

Igualmente para el lavado de los efectos personales de los 
tripulantes, la Empresa suministrará lós materiales adecuados 
a bordo de los buques.

Art. 21. Puestos en tierra.—La Empresa dará trato preferen
te a los tripulantes fijos de su flota sobre el personal ajeno 
a ella al objeto de ocupar plazas en tierra. Ello, siempre que 
los marinos reúnan las condiciones exigidas por la Empresa pa
ra ocupar las plazas. Dicha preferencia en el trato incluye la 
espera para los casos en que el tripulante se halle embarcado.

Art. 22. Collas de aprovisionamiento.—La Empresa siempre 
que sea posible dispondrá de las collas necesarias para el em
barque de provisiones, pertrechos, respetos y víveres.

Los encargados de las collas se pondrán a disposición do los 
mandos del buque para estas operaciones.

Art. 23. Servicios de lancha en la monoboya de Huelva.— 
Debido a las circunstancias y duración del viaje entre la mo
noboya y el puerto de Huelva para el servicio de los tripulantes 
fuera de guardia, la Empresa tomará las debidas medidas 
para que este servicio funcione con el horario previsto y dedi
cado exclusivamente al traslado de los tripulantes.

Art. 24. Transporte de tripulantes.—Cuando en algunas oca
siones los buques atraquen en muelles alejados y sin medios de 
transporte adecuado, la Empresa proporcionará los transportes 
apropiados para que los tripulantes puedan desplazarse al nú
cleo urbano, estableciéndose un horario de servicios de acuerdo 
con las necesidades.

Art. 25. Pérdida de quipaje a bordo.—En caso de pérdida 
de equipaje a bordo por cualquier miembro de la tripulación, 
no imputable al o a los perjudicados, debida a naufragio, in
cendio o cualquier otro accidente, la Empresa abonará como 
compensación las cantidades siguientes:

a) Ochenta y 6iete mil pesetas por pérdida total.
b) De 28.000 a 87.000 pesetas por pérdida parcial, a juicio 

del Capitán, una vez oido al interesado.
En el caso de que por la Empresa se abone indemnización 

de vestuario o se faciliten uniformes se reducirán las indem
nizaciones por pérdida de equipaje en un 2o por 100.

En el caso de fallecimiento del tripulante, esta cantidad le 
será abonada a sus herederos.

CAPITULO IV 

Régimen económico

Art. 28. Expectativa de embarque en el domicilio.—Se con
sidera expectativa de embarque la situación del tripulante que 
se halla en su domicilio, procedente de úna situación diferente 
a la de embarque o comisión de servicio, disponible y a órdenes 
de la Empresa. La expectativa de embarque durará hasta el 
día anterior en que el tripulante salga de su domicilio para 
entrar en' situación de «servicio a la Empresa-.

En ningún caso se podrá mantener al tripulante, por un 
tiempo superior a treinta días, pasando a partir de este mo
mento a situación de comisión de Servicio.

Durante la expectativa de embarque el tripulante percibirá 
los emolumentos que le correspondan como si estuviese embar
cado y disfrutará la6 vacaciones de la OTMM.

Art. 27. Expectativa de embarque fuera de su d°micilio.—1 
Cuando un .tripulante por orden de la Empresa se encuentre 
en expectativa de embarque fuera de su domicilio, devengará 
el mismo salario que venía disfrutando en su puesto normal de 
trabajo asi como las vacaciones de Convenio.

Asimismo percibirá para sus gastos de alojamiento y manu
tención las dietas que se establezcan en el presente Convenio.

Art. 28. Comisión de servicio.—Se entenderá por oomisión de 
servicio la misión profesional o cometido especial que circuns
tancialmente ordene la Empresa realizar a los tripulantes en 
cualquier lugar.

En comisión de servicio los tripulantes devengarán el mis
mo salario que venían disfrutando en su puesto de embarque 
asi oomo las vacaciones de Convenio.

Si la comisión de servicio se realiza fuera del domicilio del 
tripulante, éste percibirá las dietas estipuladas en este Con
venio.

En cualquier caso los gastos que puedan realizarse se abo
narán previa justificación debiendo la Empresa adelantar una 
cantidad estimada por el importe de dichos gastos.

Art. 29. Dietas y viajes.—Dieta es la cantidad que se de
venga diariamente para satisfacer los gastos de manutención 
y estancias que se originan en el desplazamiento y permanen
cia fuera del domicilio o del buque de enrolamiento.

Se percibirán en los siguientes casos:

1. ® Comisión de servicio fuera del domicilio.
2. ® Durante el tiempo de viaje necesario para el embarque 

o desembarque hasta la llegada a su domicilio.
3. ® En la expectativa de embarque fuera del domicilio.
La dieta en territorio' nacional vendrá integrada por el con

junto de los Siguientes conceptos y valores:
Comida. 700 pesetas.
Cena, 580 pesetas.
Alojamiento, 1.500 pesetas.

En caso de que por motivos justificados hayan de realizarse 
gastos superiores, se entregarán a la Empresa los recibos opor
tunos para su consideración a efectos de su reembolso;

En el extranjero la Empresa estará obligada a facilitar los 
medios de transporte y alojamiento al tripulante.

La Empresa abonará los gastos de viaje eligiendo el tripu
lante el medio de transporte má6 idóneo, adecuado y directo, 
quedando excluidos los taxis de alquiler de largo recorrido, los 
coches de alquiler y las clases de lujo. Para los taxis de largo 
recorrido, se considerará como tal las distancias superiores a 
25 kilómetros En caso de uso de estos medios su utilización 
deberá estar justificada por falta de billete de otro tipo, urgencia 
de embarque, o porque de su utilización se deriven mayores 
economías que los propios gastos. El tripulante presentará los 
comprobante#.

En todo caso el tripulante percibirá por adelantado de la 
Naviera, Armador o su representante el importe aproximado 
de los gastos de locomoción y dietas, caso de que no le en
treguen los correspondientes billetes de pasaje.

En el caso de que los gastos de desembarque por accidente 
o enfermedad se abonen por la Empresa a los tripulantes, éstos 
estarán obligados a enviar a la misma los correspondientes 
justificantes.

Art. 30. Retribuciones.—Serán de aplicación los emolumentos 
que 6e incluyen en los distintos anexos para cada tipo de buque:

a) Salario profesional.—Se percibirá en toda situación de al
ta en la Empresa, excepto incapacidad laboral transitoria por 
enfermedad o accidente. Engloba los conceptos de salario base, 
plus de navegación, transporte de mercancías peligrosas, in
demnización por ropa de trabajo, plus voluntario, gratificación 
de mando y jefatura y valor de los trabajos en sáuado6 tarde, 
domingos y festivos. _

b) Plus guardia en sábados tarde, domingos o festivos.—Se 
percibirá cuando realmente se efectúen trabajo en esos perio
dos de tiempo. Con ello se diferencia de alguna forma la re
tribución de loe tripulantes que descansan de la de los que no 
descansen esos periodos.

c) Pagas extraordinarias.—Se percibirán en las fechas indi
cadas en la OTMM y la cuantía para cada categoría y buque 
será la estipulada en los anexos correspondientes.

d) Antigüedad.—El valor de los trienios para las distintas 
categorías profesionales es el que asimismo se incluye en el 
anexo para cada categoría, y se percibirá en toda situación



de alta en la 'Empresa, excepto incapacidad laboral transitoria 
por enfermedad o accidente

e) Gratificación de mando y jefatura.—Se percibirá durante 
106 períodos que efectivamente se ejerza mando o jefatura.

f) Horas extraordinarias inhabituales.—Para las distintas 
categorías y tipos de buques, se incluyen en el anexo número 
6 el valor de cada hora extraordinaria que remunerará única 
y específicamente aquellos trabajos inhabituales no recogidos 
en el artículo correspondiente a «horas extraordinarias». Este 
valor no estará afectado por el concejito de antigüedad.

g) Cuando el tripulante con categoría de Mozo efectúe tra- 
bajos en espacios comunes de habilitación percibirá el con
cepto «horas extraordinarias» correspondientes al Marmitón.

Art. 31. Horas extraordinarias.—Las horas extraordinarias 
que se acuerdan y pactan por ambas partes, y cuyo importe 
viene establecido para los distintos buques en los correspon
dientes anexos, comprenderán la retribución que por el aumento 
de la jomada laboral tendrían que percibir los tripulantes por 
los trabajos que a continuación se relacionan:

a) Departamento de Cubierta, Máquinas y Fonda:
1. Los trabajos de fondeo, atraque y desatraque, enmen

dadas previstas, apertura y cierre de escotillas y arranches.
2 En la mar, siempre que las necesidades de la navega

ción lo exijan para llevar a buen fin el viaje iniciado por el 
buque, y en puerto, cuando la programada salida del buque lo 
requiera.

3. Atención a la carga y las operaciones necesarias para 
que el buque pueda realizar la carga y descarga, en estos ca
sos se utilizará el personal estrictamente necesario.

4. Aprovisionamiento, siempre y cuando por tener el bu
que que zarpar inmediatamente no pueda realizarse en la jor
nada normal. ,

5. Atención a las autoridades en puerto y trabajos simila
res de ineludible realización.

b) Departamento de-Máquinas:
1. Además de los trabajos que pudieran afectarles inclui

dos en lo6 distintos extremos del apartado «A», deben añadir
se también los trabajos normales de mantenimiento de los dis
tintos aparatos y maquinaria que de una forma habitual lo 
venían realizando los tripulantes tanto en puerto como en la 
mar en AUXTRAMARSA.

2. Estarán excluidos de este importe aquellos trabajos que 
normal y habitualmente en la Empresa los venían realizando 
talleres o empresas de tierra.

c) Departamento de Fonda.—Con independencia de los con
ceptos que pudieran afectarles al personal adscrito a este de
partamento por los extremos relacionados en el apartado «A», 
se considerarán igualmente incluidos en el citado importe de 
horas extras las funciones siguientes:
- 1. Las que normalmente venían desempeñando en la Em
presa, relativas a las provisiones, elaboración de menús, control 
de gambúza, limpiezas' y atenciones de las cámaras.

d) Los trabajos no incluidos en los apartados anteriores se 
abonarán de acuerdo con la tabla que pana horas extraordi
narias inhabituales se incluye en el anexo número 6, Con exclu
sión de los trabajos sucios, penosos, peligrosos y especiales 
que tendrán su tratamiento económico específico en los artícu
los correspondientes.

e) Las horas que 6e estiman necesarias realizar al mo
mento de la firma de este Convenio y que corresponden al 
importe que se incluye en cada anexo 6on las siguientes: ,

Para todo el personal, 40 horas extras, excepto:

1. Capitanes y Jefes de Máquinas que no están sujetos a
jornada. *

2. Primeros Oficiales de cubierta y máquinas de todos los 
buques.

3. Oficiales de los buques «Galdácano», «Lugonés», «Guar
do», «Manjoya» y «Milanos».

4. Maestranza de todos los buques.
5. Personal de fonda, incluyendo al Mozo de cubierta que 

efectúe trabajos en espacios comunes de habilitación. Subal
ternos de bb/«Nerva» y «Niebla».

Para todos los incluidos en estos cinco apartados se han 
estimado ^60 horas extraordinarias.

f) Se establece que durante los meses de abril, mayo y 
junio próximos, se contrastará por los Capitanee, Jefe de Má
quinas. Delegados de Buques e Inspección, el número de horas 
extraordinarias efectivas realizadas a bordo de los buques con 
las establecidas en el apartado «E» al objeto de fijar a partir 
de estos tres meses el número de horas extraordinarias reales 
que se necesitan en cada categoría para el normal funciona- 
meinto del buque.

Una vez transcurridos estos meses, se reunirá la Comisión 
Paritaria del Convenio para fijar el número medio de horas 
que se estiman necesarias efectuar para cada una de las ca
tegorías profesionales y llegar a pactar el valor de la hora 
extraordinaria. Fijado el valor hora y el número de ellas, si 
hubiese lugar se pagarían el exceso sobre dicho número con 
carácter retroactivo desde el l de abril de 1680.

Art. 32. 1 rabajos sucios, penosos y ' peligrosos.—Estarán 
comprendidos en este artículo todos aquellos trabajos que, en

determinadas circunstancias^ deban ser realizados y que, por su 
especial condición, índole o naturaleza, implican una suciedad 
esfuerzo *o peligro superior al normal.

Todas los cantidades que se incluyan en este artículo serán 
incrementadas en el 16 por 100.

Trabajos que deberán ser realizados por personal ajeno 
al buque:

— Limpieza, picado o pintado del interior de la caja de ca
denas. ■

— Limpieza, picado o pintado del interior de cofferdams.
— Limpieza, picado o pintado del interior de tanques de 

lastre.
— Limpieza, picado o pintado o encalichado de. tanques de 

agua dulce.
— Limpieza, picado o pintado bajo planchas de toda la sen

tina de máquinas.
— Picado con chorro de arena o chorreado.
— Limpieza de tanques de aceite o combustible.
— Trabajos de extracción de sedimentos o residuos en tan

ques de carga en buques petroleros. Cuando e6toS trabajos de
ban realizarse navegando, se considerarán sucios, penosos o 
peligrosos.

En caso de que los mismos o parte de ellos deban reali
zarse en la mar por, seguridad del buque, Q si las condiciones 
higiénicas así lo exigieran, se estará, en cuanto a su consi
deración, económica de acuerdo con la siguiente tabla. No obs
tante, en puerto podrán pactarse libremente cualquiera de ellos 
entre el Armador o sus representantes y la tripulación en el 
moménto de su ejecución.

Trabajos que deberán realizarse por la dotación del buque 
y que tienen la consideración de trabajos sucios, penosos y 
peligrosos:

— Trabajos en el interior de la caja de cadenas y limpieza 
necesaria para la realización de los mismos.

— Trabajos en el interior de cofferdams y limpieza necesa
ria para la realización de los mismos.

— Trabajos en el interior de tanques de lastre o agua dulce 
y limpieza necesaria para la realización de los mismos.

— Trabajos bajo planchas de la sentina de máquinas y lim
pieza necesaria para la realización de los mismos.

— Limpieza completa del interior del cárter del motor prin
cipal.

— Limpieza o trabajos sin limpieza del interior de la gale
ría de barrido. ,

— Limpieza del interior de conductos de humo, calderas y 
calderetas.

— Trabajos en el interior de tanques de aceite y/o combus
tible.

— Trabajos en el interior de conductos de humos o cal
deras.

— Trabajos eh. la mar ocasionados por averías del propulsor 
principal.

— Limpieza de sentinas corridas de bodega.
— Trabajos en cuadros eléctricos a alta tensión.
— Pintado a pistola en recintos cerrados. .
— Encalichado o cementado en recintos cerrados.
— Trabajos en interiores por debajo de 5o o por encima de 

+ 45° (las bodegas no frigoríficas se consideran como exte
riores) .

— En la mar, subida a alturas superiores a 1,5 metros en 
palos, siempre que sea necesario para la seguridad del buque.

En caso contrario estará totalmente prohibido.
— Estiba de cadena en cajas de cadenas cuando se haya de 

permanecer en el interior de la misma.
— Recepciones o fiestas oficiales en las que el servicio o 

la preparación estén a cargo del personal de fonda (salvo en 
buques de pasaje o mixtos).

. — Limpiezas de bodega y tanques altos laterales:

a) Cuando exista premura.
b) Fuera de la jornada de trabajo.
c) Cuando; la carga que 6e hubiese transportado lo con

vierta en trabajo especialmente sucio, penoso o peligroso, y en 
especial en el caso de líquidos o sustancias en polvo, piedra 
o grano en sacos, cuando hubiere habido pérdidas, minerales, 
mercancías tóxicas.

Estos trabajos tendrán la consideración económica siguiente:
1. Los encuadrados en la tabla según la misma, en la6 re

ferencias al total se calculará él tanto por ciento que corres
ponda, cuando sea parcial.

2. El resto se abonará como horas extras las que se reali
cen dentro de la jornada de trabajo y como horas extras do
bles, las que se realicen fuera de la misma.

3. Los trabajos especiales de limpieza de bodega tendrán la 
siguiente consideración económica, por cada uno de los puntos: 
a, b. c, se abonarán 200 pesetas, pero en ningún oa6o en total 
podrá exceder de 500 pesetas hora/hombre trabajada.

Art. 33. Seguridda e higiene de estos trabajos.—Todos estos 
trabajos se deberán realizar en las máximas condiciones de 
seguridad e higiene que deberán ser convenidas entre el Jefe 
de departamento y los tripulantes afectados, no pudiendo, en 
ningún caso, convenirse condiciones inferiores a las recogidas 
en las Reglamentaciones Técnicas vigentes, Ordenanzas y Con
venios Internacionales.

Para cada uno de estos trabajos se dotará a los tripulantes



de prendas de protección personal y equipos necesarios que 
se establezcan para Realizarlos sin riesgos o fatiga excesiva. 
El cumplimiento de estas condiciones será inexcusable para la 
realización de los trabajos.

Para determinar las condiciones de realización de los tra
bajos penosos o peligrosos se podrá recurrir a ase6oramiento 
técnico de terceras personas.

La falta de estas medidas no se podrá compensar económi
camente. -

Si no existiese acuerdo entre el Armador o sus represen
tantes o sus delegados y loe tripulantes que deban realizar los 
trabajos sobre la adopción de tales medidas, no se obligará a 
efectuarlos en tanto no se pronuncie la autoridad laboral sobre 
lae medidas a adoptar.

Hasta
1.000 TRB

, De 1.001 a 
3.000 TRB

De 3.001 a 
6.000 TRB

De 6.001 a 
12.000 TRB

De 12.001 a . 
20.000 TRB

De 20.001 a 
35.000 TRB

De más de 
35.000 TRB

Picado y pintado total del interior de la 
caja de cadenas ... ............ ................... 16.000 17.000 18.000 20.000 22.000 25.000 29.000

Picado y pintado total del interior de 
cofferdams .................................................. 16.000 17.000 18.000 20.000 22.000 25.000 29.000

Picado y pintado total del interior de 
tanques de lastre ....................................... 16.000 17.000 18.000 20.000 22.000 25.000 29.000

Picado y pintado o encalichado de tan
ques de agua dulce................................... 16.000 17.000 18.000 20.000 22.000 25.000 2(1000

50.000
Limpieza bajo planchas de toda la sentkia 

de máquinas ........... .. 1............................... 12.000 15.000 10.000 25.000 32.000 40.000
Limpieza de tanques de aceite o combus

tible .o. ..............................................  ........ 6.000 7.000 8.000 10.000 12.000 15.000 19.000
Limpieza completa en el interior de tan

ques de servicio de aceite ....................... 9.000 10.000 11.000 13.000 15.000 17.000 22.000
Picado y pintado de toda la sentina de 

máquinas ....... . .............. ........................ 22.000 28.000 34.000 40.000 48.000 52.000 60.000
Limpieza total de la caja de cadenas ... 8.000 9.000 10.000 12.000 14.000 17.000 21.000
Limpieza total del interior de cofferdams. 6.000 7.000 8.000 10.000 12.000 15.000 19.000
Limpieza completa del interior de tan- 

quesode lastre y/o agua dulce ........ ... 8.000 9.000 10.000 12.000 14.000 17.000 21.000
Limpieza bajo planchas de la sentina de 

máquinas ..................................................... 1.000 pp. 1.100 pp. 1.200 pp. 1.300 pp. 1.400 pp 1.500 pp. 1.600 pp
Limpieza completa de cárter del motor' 

principal ............................. ....................... 1.000 pp. 2.000 pp. 3.000 p^. 3.000 pp. 3.000 pp. 3.000 pp. 3.000 pp
Limpieza del interior de la galería de 

barridos ........................................................ 1.600 pp. 1.800 pp. 2.000 pp. 2.100 pp. 2.200 pp. 2.400 pp. 2.800 pp
Limpieza completa de conductos de hu

mo calderas y calderetas ........ .-............ 24.000 26.000 28.000 30.000
*

32.000 35.000 40.000

pp. (por persona o tripulante).
Cuando las limpiezas sean parciales se valorará porcentualmente el

Art. 34. Trabajos especiales.—Tienen consideración de, tra
bajos especiales aquellos cuya realización, én condiciones nor
males, no es obligatoria para los tripulantes, por correspon
der dichos trabajos a trabajadores de tierra.

Ningún tripulante podrá ser obligado a la realización de 
estos trabajos, salvo en circunstancias especiales en las que 
peligre la seguridad del buque o de la carga cuando no exis
tiera censo de trabajadores portuarios o no fuera suficiente y 
cualificado a.juicio de Sindicatos u Organizaciones portuarias.

Su realización se ofrecerá a todos los tripulantes sin discri
minación, pero teniendo preferencia los del departamento afec
tado, estableciéndose tumos entre el personal que los de6ee y 
esté capacitado, cuando el volumen de trabajo lo permita.

El tratamiento económico de esos trabajos se pactará li
bremente a un tanto alzado entre el Armador o su represen
tante y las tripulaciones o delegados de buque.

En los casos en que de acuerdo con .el párrafo 2.” 6U rea
lización no revista el carácter de voluntariedad se pactará el 
tratamiento económico en las actas de aplicación.

Tendrán igualmente derecho a su percepción aquellos tri
pulantes encargados de dirigir directamente las operaciones.

Son trabajos especiales:
a) Trincaje y destrincaje de cualquier tipo de mercancía, 

tanto en cubierta como en bodega, siempre que sea necesario 
el empleo de elementos o medios tradicionales de trincajes 
(cabos, cabos de Hércules, cables, cadenas, correas, tensores, 
calzos, cuernce, mordazas, zapatas, angulares, grilletes, etc.).

Se exceptuarán del párrafo anterior, todos aquellos buques 
especializados y mfldulados para el transporte de contenedores 
con infraestructura adecuada en bodegas y cubiertas, para la 
misma, incluyendo guías, y que estén dotados de los medios ade
cuados, seleccionados y elaborados a medida y ligeros y con 
elementos o fundamentos fijos de trinca, y que la operación de 
trincaje sea sencilla.

La determinación de los buques que reúnan estas qondiciones 
se establecerá en las actas de aplicación de las Empresas 
afectadas.

Este trabajo, por seguridad del buque, se realizará antes de 
6alir de puerto, bahía, rada o rio.

b) Carga, descarga, estiba y desestiba de mercancías que 
precisen su manipulación, incluido vehículos a motor en ré
gimen de equipaje y correo.

c) Transporte y embarque de víveres para el consumo de 
la dotación o pasaje, así como el de pertrechos.

No será considerado trabajo especial la distribución y estiba 
de víveres y pertrechos en pañoles y gambuza cuando aquéllos 
hayan sido depositados al costado del buque en el lugar idóneo 
por personal ajeno a la dotación del buque.

d) Aquellos otros que por las peculiaridades de las mismas

trabajo de limpieza efectuado.

con relación al buque puedan pactarse entre Empresas y sus 
tripulan tee.

Art. 35. Mercancías explosivas, tóxicas o Peligrosas.—Las 
tripulaciones de los buques que transporten mercancías, con
ceptuadas como peligrosas conforme a lo indicado en el pre
sente artículo, tendrán derecho a percibir una remuneración en 
función del incremento del riesgo a que están expuestos y con
forme se establece en este mismo artículo. Todo ello sin per
juicio de las medidas de seguridad a tomar durante la carga, 
transporte y descarga de dichas mercancías conforme a las 
disposiciones legales al respecto y a la6 consideraciones de la 
IMCO, según tabla adjunta.

a) En aquellos buques especializados y dedicados habitual
mente al transporte de las mercancías de referencia, con ca-; 
rácter de exclusividad, y que por su construcción o posterio
res modificaciones estén especialmente acondicionados y debi-' 
demente preparados para su transporte percibirán lo estable
cido en-la OTMM.

b) En los buques que circunstancialmente transporten las 
materias indicadas, en concepto de carga, se abonarán du
rante el tiempo que dure su transporte lae remuneraciones aba
jo indicadas, en función del grado de peligrosidad asignado a la 
mercancía y del tanto por ciento que el peso de la misma su
ponga en relación con el «peso muerto» del buque, indicado éste 
en el certificado de arqueo.

En el caso de diferentes mercancías asignadas todas al 
mismo grupo, se sumarán sus - pe60s a los efectos de cálculo 
del porcentaje de remuneración. En el caso de mercancías asig
nadas a diferentes grupos, se sumarán los productos de loa 
pesos de cada mercancía por el número asignado al grupo que 
corresponda, y se dividirá el total entre el total de peso de 
dichas mercancías, siendo el cociente el que marque el grupo 
a que debe asignarse al conjunto de estas mercancías. Si con
siderando las mercancías por separado la remuneración fuera 
superior, se estará a esto último.

Grupos de peligrosidad.—Las referencias a «clase», «tipo», 
«división», «grupo de compatibilidad», «observaciones» y los 
condicionamientos reseñados para la clase siete hacen refe
rencia a los vocablos y referencias utilizadas en el Código In
ternacional Marítimo de Mercancías Peligrosas dé la IMCO.

Los «grupos de peligrosidad» son divisiones entre las mer
cancías a que hace referencia la anterior publicación en fun
ción del reisgo que, en general, puedan suponer para la vida 
de los tripulantes de los buques que las transporten.

Grupo «A».—Mercancías reseñadas como pertenecientes a:
Explosivos.—Clase 1, División 1-1, grupo compatibilidad A 

al F.



Infecciosos.—Clase 6-2.
Radiactivos.—Clase 7. Cuando de materiales radiactivos ex

plosivos o de «acuerdos especiales» se trate.

Grupo «B»:
Explosivos:
Clase 1, División 1-1. grupo de compatibilidad G.
Clase 1, División 1-2.
Clase 1, División 1-3, grupos compatibilidad A, B, C y nu

mero 0019.
Grupo «C»:
Explosivos.—Clase 1, División 1-3. Resto mercancías no in

cluidas grupo B.
Gases inflamables o tóxicos.—Clase 2, números ONU 1016, 

1023, 1026, 1017, 1589, 1045, 1051, 1052, 1053, 1975, 1067, 1076 y el 
«gas de agua».

Radiactivos.—Clase 7. Mercancías que la aprobación del mo
delo de embalaje y la .de la expedición correspondan a todos 
los países afectados por la expedición.

Grupo «D»;
Líquidos inflamables. con punto bajo de inflamación.—Cla

se 3-1.
Radiactivos: Clase 7. Mercancías que la aprobación del mo

delo de embalaje corresponda a los países de origen, destino 
y tránsito y se requiera notificación previa a todos lós países 
afectados.

Grupo *E»:
. Explosivos: Clase 1, División 1-4.
Líquidos inflamables con punto medio de inflamación.—Cla

se 3-2, cuando sean además mercancías tóxicas.

Grupo «F»:
Radiactivos.—Clase 7. Mercancías que la aprobación del mo

delo de embalaje corresponda al pa¡6 de origen de la expedi
ción y 6é requiera notificación previa de la expedición a todos 
los países afectados.

Gases inflamables:
Clase 2 cuando sean inflamables. Clase 3-2, mercancías no 

tóxicas.
Grupo «G».—Clase 2, cuando sean tóxicas no inflamables.
Inflamables.—Clase 3-3.
Tóxicos.—Clase 6-1.
Grupo «H».
Sólidos inflamables espontáneamente.—Clase 4-2, excepto nú

meros ONU 1361, 1362, 1857 y 1387.
Peróxidos orgánicos.—Clase 5-2.
Grupo«I»;

Radiactivos.—Cla6e 7. Mercancías que La aprobación del mo
delo de embalaje corresponda al país de origen y no se re
quiera notificación ni aprobación de la expedición por las autori
dades competentes.

Corrosivos.—Clase 8, cuando en «observaciones» está ano
tado que provocan graves quemaduras y desprenden gases muy 
tóxicoos.

Grup «K»:
Sólidos inflamables en presencia de humedad.—Clase 4-3.
Corrosivos.—Clase 8, cuando en «observaciones» esté ano

tado que «provocan graves quemaduras» o que «desprenden ga 
ses muy tóxicos».

Cálculo de remuneración, en tanto por ciento, del salario profesional

Los números interiores del cuadro indican el porcentaje de salario profesional. 

* Sin mínimo.
° % mínimo carga: Peso muerto.
°° Grupo peligrosidad.

Art. 36. Trabajos en calderas buques petroleros.—Estos tra
bajos tendrán las siguientes cuantificaciones a repartir entre 
106 tripulantes que los realicen:

1. Por limpieza de las dos calderas auxiliares desde el in
terior del hogar y desde el exterior por lae seis .tapas de se
guridad de cada caldera, asi como por la limpieza de cadá 
recalentador desde el exterior, se abonará 30.000 pesetas.

2. Por limpieza y baldeo de la caldereta de6de el interior 
en las cuatro fases: haz economizador, evaporizadores, haz re
calentador y tolva, se abonará 17.000 pesetas.

Art. 37. Remuneración de trabajos en culata, pistones y ca
misas M.P.—Estos trabajos en circunstancias normales las rea
lizará el personal de un taller.

No obstante, si por circunstancias especiales como la inmi
nente salida del buque a la mar, coincidencia de festivos u 
otra situación anómala las tuviese que realizar personal del 
buque, se tendrá en cuenta para su tratamiento económico lo 
siguiente:

1. Se abonarán como horas extras inhabituales las que se 
realicen dentro de la jornada de trabajo.

2. Se considerarán como horas extrae dobles las que se rea
licen fuera de la jomada normar de trabajo.

Art. 38. Zonas de guerra.—Cuando el buque haya de par
tir hacia una zona de guerra efectiva, así definida por las 
Compañías de seguros y el Ministerio de Asuntos Exteriores, la 
tripulación tendrá derecho:

a) A no partir en ese viaje, siendo el tripulante, en este 
caso, transbordado a otro buque. Caso de que no 6ea posible el 
transbordo inmediato, el tripulante disfrutará de lae vacacio
nes que le correspondan o, en su defecto, de permiso parti
cular sin que, por ello, pierda ninguno de los derechos en la 
Empresa, no pudiéndose mantener al tripulante en esta situa
ción por un periodo superior a doe meses, transcurrido el cual, 
pasará el tripulante a disfrutar de condiciones similares a las 
de expectativa de embarque.

b) Los que accedan voluntariamente a salir de viaje y



mientras dure éste percibirán una prima especial de 1.000 pe
setas diarias. Asimismo, la Empresa, mientras dure el viaje, 
suplementará el seguro de accidente hasta 5.000.000 de pesetee 
por invalidez permanente y 3.000.00o de pesetas por muerte.

c) Caso de que, sin previo conocimiento al partir de viaje, 
el buque se encontrase en zona de guerra efectiva, los tripu
lantes percibirán el 200 por 100 de aumento en todos sus con
ceptos durante todo el tiempo que se hallen en dicha zona,

Art. 39. Permanencia en lugares insalubles y epidémicos. 
Se considerarán puertos insalubres o epidémicos aquellos que 
asi hayan sido declarados por la Organización Mundial de la 
Salud (OMS) durante el tiempo en que haya estado vigente di
cha declaración.

Las tripulaciones de los barcos que escalen dichos puertos, 
antepuertos, bahías o radas o que deban realizar ascensiones o 
descensos por ríos de lugares declarados insalubres y epidé
micos, además de la adopción de todos los medios preventivos 
precisos en orden a garantizar la sanidad a bordo, percibirán 
como compensación a la permanencia en dichos lugares duran
te la estancia un incremento del 50 por 100 sobre el salario 
profesional más trienios.

Art. 40. Ausencia de tripulantes.—Cuándo por cau6as im
previstas falte algún tripulante de los establecidos en el cuadro 
indicador de tripulación mínima de un buque, la Empresa cu
brirá esta vacante a la mayor brevedad posible, pero en tanto 
esto no se produzca, los tripulantes que cubran dicha baja 
tendrán derecho a percibir el total de las remuneraciones de 
la> plaza vacante.

Art. 41. Retroactividad de las percepciones.—Los concep
tos salariales pactados en el presente Convenio tendrán validez 
y aplicación con carácter retroactivo al 1 de enero de 1980, por 
lo que habrá que calcular las diferencias entre lo percibido 
desde; la citada fecha hasta 31 de marzo de 1980.

No tendrán carácter retroactivo las dietas y gastos de viaje.

CAPITULO V 

Asistencia social

Art. 42. Ayuda por hijos subnormales.—Aquellos tripulantes 
que tengan algún hijo afectado de subnormalidad de tipo fí
sico o mental percibirán la cantidad de 42.000 pesetas anuales 
abonables a razón de 3.500 pesetas mensuales durante el tiem
po que permanezca prestando servicios a la Empresa.

Deberá justificar ante la Empresa la situación anterior con 
el certificado médico correspondiente.

Esta ayuda no podrá ser absorbida por cualquier retribu
ción del tipo que fuere.

Art. 43. Permanencia de familiares a bordo.—Todo el per
sonal de flota puede solicitar de la Empresa, directamente o a 
través del Capitán, ser acompañado por la esposa o hijo mien
tras. se encuentre embarcado.

La Empresa admitirá ha6ta un máximo de cinco familiares 
acompañantes, sin incluir en dicho número los del Capitán y 
Jefe de Máquinas, y sin que. en ningún caso, pueda sobrepa
sarse el marco de las normas establecidas para el buque por 
Sevimar. En todo momento se dará prioridad a aquellas per
sonas (Garantías, Técnicos, Sobrecargos, etc.), que por necesi
dades de la Empresa deban embarcar en el buque.

Para efectuar el enrole, la esposa o familiar deberá poseer 
una póliza de seguro que cubra los riesgos que puedan pro
ducirse mientras se encuentre en situación de embarque.

Igualmente acompañara certificado médico, actualizado cada 
año, al embarcar.

No,podrán ser enroladas mujeres que 6e encuentren en es
tado de gestación, hijos menores de tre6 años en viajes superio
res a dos días sin escalas y, en ningún ca6o, el familiar que 
esté aquejado de cualquier enfermedad.

El Capitán, de acuerdo con las circunstancias y sin so
brepasar en ningún aso los límites, establecerá un tumo de 
embarque en el que siempre dará preferencia, dentro del año, 
al tripulante que no haya sido acompañado ninguna vez en el 
mismo período. Igualmente y en el supuesto de que, cubierto 
el límite, un tripulante solicitara ser acompañado, el familiar 
que más tiempo lleve embarcado cederá su puesto a la nueva 
petición, y siempre que ei peticionante no haya sido acompa
ñado en un plazo no inferior a los seis meses.

Los tripulantes que carezcan de camarote individual con 
baño podrán disponer, previa autorización del Capitán y duran
te la estancia de familiares a bordo, de los camarotes dispo
nibles que cumplan esta condición y procurando respetar las 
categorías a bordo.

El acompañante tomará a su cargo el cuidado completo de 
los alojamientos del tripulante, exceptuando despachos y re
cintos comunes, y no solicitará servicios extras del Departa
mento de Fonda. Las comidas le serán servidas en el comedor 
en que se sirva al tripulante al que acompaña. El familiar acom
pañante viene obligado a cumplir todas las normas de segu
ridad que rigen en el buque

La manutención de la esposa o familiar acompañante será 
por cuenta de la Empresa.

Art; 44. S.eguro de accidente.—Aparte del seguro obligato
rio de accidentes y como complemento del mismo, la Empresa 
establece a su cargo y a favor de los tripulantes un seguro de 
accidentes, cubriendo los riesgos de muerte e invalidez, perma
nente total en su actuación profesional, con los capitales ase
gurados siguientes:

Muerte
Invalidez

permanente
total

Capitán y Jefe de Máquinas ...
Oficiales .............................................
Maestranza .........................................
Subalterno .....................................

;.. 3.000.000
2.500.000 
2.000.000 
1.000.000

5.000.000
4.000.000
3.000.000
2.000.000

A partir del día 1 de enero de 1981, las indemnizaciones para 
la categoría de personal «Subalterno», quedarán igualadas a 
los que aquí se establecen para el personal de Maestranza.

Art. 45. Correspondencia.—Los Capitanes deberán exponer 
en 106 tablones de anuncios las direcciones postales de los con
signatarios o agentes en losN puertos donde el buque vaya a 
hacer' escala próximamente, o indicar si el buque 6ale a ór
denes. ■ -

Cuando el buque se encuentre en puerto extranjero, las car-; 
tas remitidas por los tripulantes serán entregadas para su fran
queo al consignatario.

La Empresa tomará las medidas oportunas a fin de que des
de las Oficinas sean remitidas las cartas a los tripulantes a 
la mayor brevedad, exigiendo en todo caso la responsabilidad 
a que hubiera lugar. Asimismo la Empresa comunicará a los 
familiares rutas,. ETA, consignatarios de loe puertos de des
tino.

Asimismo cuando por alguna circunstancia haya servicio de 
helicóptero con el buque, se tomarán las debidas medidas al 
objeto de hacer llegar al barco la correspondencia que para 
el mismo la Empresa tenga en su poder.

Art. 46. Préstamos de urgencia.—La Empresa establece un 
fondo anual de 2.500.000 pesetas para préstamos de urgencia; 
la cuantía del préstamo eerá de 125.000 pesetas como máximo 
para todas las categorías.

Estos préstamos no devengarán interés de ningún tipo y 
serán deducibles en el plazo máximo de doce meses.

Para tener derecho a estos pré6tamo6, será condición in
dispensable contar con una antigüedad en la Empresa d© dos 
años en el momento de solicitarlos. Igualmente habrá que de
mostrar las causas urgentes que motivan dichas solicitudes.

Ante la concurrencia de peticiones, tendrá preferencia la 
del tripulante con mayor antigüedad y en caso de igualdad 
prevalecerá la del que tenga mayores obligaciones familiares.

Art. -47. Natalidad y nupcialidad.—El Tripulante que tenga 
clasificación de fijo en la plantilla de flota de la Empresa per
cibirá la cantidad de 12.000 pesetas por nacimiento de cada 
hijo. Asimismo se establece la percepción de 15.000 pesetas 
por nupcialidad. Será requisito formal para el abono indioado 
la presentación del Libro de Familia o certificado de inscrip
ción en el Registro Civil.

Art. 48. Servicios recreativos y culturales.—La Empresa do
tará a todos sus buques de dos aparatos de TV. y dos de radio, 
salvo en los buques de una sola cámara que estarán dotados de 
un aparato de TV. y otro de radio, siendo por cuenta de aqué
lla todos los gastos de instalación, reparación y mantenimiento.

Los buques dispondrán de una asignación para el año 1980 
de 1.200 pesetas por tripulante. Como excepción a lo anterior 
se establece una asignación de 60.000 pesetas/año para los bu
ques petroleros. Para fijar el número de tripulantes se estará 
a lo que determine el cuadro indicador establecido para el 
buque.

Las cantidades arriba consignadas se emplearán en la com
pra de juegos recreativos y libros para biblioteca.

Una Comisión nombrada al efecto determinará la lista de 
libros, tanto de tipo laboral como profesional, que deberán 
figurar en los buques. El coste de e6tos libros será por cuenta 
de la Empresa y no podrá ser imputado a la asignación que 
se establece en el párrafo 2 de este artículo.

CAPITULO VI 
Actividad sindical

Art. 49. Actividad sindical:
Norma 1. El tripulante o tripulantes que resulten elegidos 

como representantes delegados, ejercerán 6us funciones sindi
cales representativas con toda libertad durante el tiempo para 
el que fueran elegidos, a salvo siempre de sus obligaciones de 
trabajo.

El ejercicio de e6tas funciones se concreta en las siguientes 
facultades:

1. Expresar con entera libertad sus oponiones en las ma
terias concernientes a la esfera de representación sindical.

2. Reunirse con el resto de la tripulación para deliberar 
sobre temas de actividad sindical.

3. Promover loe acciones a que haya lugar para la defensa 
de los derechos o del interés sindical de sus representados.

4. Ser protegido contra cualquier acto de usurpación, abuso, 
o ingerencia que afecte al ejercicio libre de su función.

5. Interrumpir su actividad laboral en el buque cuando las 
exigencias de su representación sindical impongan una inter
vención directa e inaplazable para intentar solucionar cualquier 
problema que afecte a los intereses de los tripulantes, previo 
aviso al Capitán a través de su Jefe de departamento.

Norma 2. Los Delegados de buque dispondrán do una re
serva de hasta cuarenta horas laborables retribuidas mensual
mente para el ejercicio de su actividad en los siguientes caso6:
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I. Asistencia a Congresos, Asambleas, Consejos, coordina
doras en 6U caso y, én general, a' cualquier clase de reuniones 
a que fueran convocados por su Sindicato.

II. Participación en seminarios, cursos o actividades.de ca
rácter formativo sindical, promovidos por el Sindicato al que 
pertenezcan o cuando expresa o personalmente se le convoque.

III. Actos de gestión que deban realizar por encargo de su 
Sindicato o por razón de sus obligaciones específicas.

Para los mismos casos podrán además utilizar a su cargo, 
las horas necesarias.

Para la utilización de las cuareiita horas y de las de su 
cargo los Delegados darán oportuno preaviso al Capitán.

Los Delegados garantizan la no demora del buque por su 
asistencia a cursillos.

Norma 3. Derechos y funciones de los Delegados de buque.
1. Vigilar el estricto cumplimiento, de las normas labora

les reglamentarias o pactadas, especialmente las relativas a jor
nada, vacaciones y horas extraordinarias.

2. Integrarse én las Comisiones sobre manutención a bor
do, y de seguridad e higiene.

3. No ser transbordado contra su voluntad en tanto dure el 
ejercicio de su cargo sindical.

4. Caso de que una vez finalizadas sus vacaciones existiese 
la imposibilidad de incorporar a un Delegado de buque a'aquel 
en que fue elegido y se previera dicha imposibilidad por un 
período de tiempo superior a quince días, excepcionalmente la‘ 
Empresa podrá disponer de él para otro buque por un tiempo 
limitado, comprometiéndose a reincorporarlo al buque del que 
es Delegado a la primera oportunidad.

5. Convocar la asamblea de buque por propia iniciativa o 
cuando se lo solicite ua tercio de la tripulación.

6. Informar por escrito preceptiva y previamente al Capi
tán sobre sanciones impuestas a los tripulantes por faltas muy 
graves.

7. Utilizar todos los servicios de impresión, comunicación y 
oficina de a bordo para el desarrollo de sus funciones sindica
les, si fuera necesario, previa autorización del Capitán que 
procurará concederla si no perjudica el normal desarrollo de 
los servicios y necesidades del buque y dando preferencia a los 
servicios oficiales.

Aquellas comunicaciones que afecten a ambas.partes corre
rán a cargo de la Empresa; las que sean única y exclusiva
mente de carácter sindical, correrán a cargo de los tripu
lantes.

8. Cuando la actuación del Delegado de buque, realizada 
fuera del centro de trabajo, suponga gestión en defensa de los 
intereses de sus representados en el buque, y se ejerza ante 
la Empresa o ante la autoridad laboral previa citación de ésta, 
se considerará que se encuentra en situación asimilada a Ia 
Comisión d© Servicio, percibiendo la totalidad de los deven
gos que le correspondiera percibir de haber prestado su ac
tividad laboral.

Norma 4. Lo6 tripulantes podrán ejercer su derecho de asam
blea previo aviso al Capitán del buque.

La asamblea ■ no entorpecerá .las guardias ni turnos de tra
bajo, quedando en todo, casó a salvo la seguridad del buque 
y su dotación.

El Delegado de buque o los miembros del Comité de Flota 
serán los responsables de su normal desarrollo.

Norma 5. Durante la estancia del buque en puerto o apro
vechando el servicio de enlace cbn tierra establecido por el 
buque caso de estar fondeado, los representantes de los Sindi
catos legalmente constituidos y una vez acreditada su condi
ción ante el Capián u Oficial de guardia, podrán efectuar visita 
a bordo a fin de cumplir sus misiones y siempre que ello no 
obste el cumplimiento de las guardias y tumos de trabajo.

Los visitantes observarán las normas de seguridad estable
cidas y asimismo, la Empresa no se hará responsable de los 
accidentes que puedan ocurrirles durante su estancia a bordo 
y. durante la travesía.

Norma 6. Podrán acogerse a excedencia por motivos sin
dicales aquellos tripulantes que fueren designados para ocupar 
cualquier cargo de responsabilidad en cualquier Sindicato le
galmente establecido.

Esta excedencia se concederá a todo tripulante cualquier 
que fuere su antigüedad en la Empresa por el plazo de duración 
de su cargo.

El excedente ocupará la misma plaza que desempeñaba ante
riormente, computándose el tiempo de excedencia a efectos de 
antigüedad.

El reingreso deberá solicitarse por el interesado dentro del 
mes siguiente a su cese en el cargo sindical que ostente.

Norma 7. El Comité de Flota es el órgano representativo y 
colegiado de los trabajadores de la flota de la Empresa;

Se constituirá en aquellas Empresas cuyo censo de puestos 
de trabajo, independientemente del. número de buques, sea su
perior a cincuenta tripulantes.

Norma 8. El Comité de Flota tendrá las siguientes funciones;
1. Negociar y vigilar el cumplimiento del Convenio general y 

las actas de aplicación del mismo en la Empresa y los demás 
pactos que se firmen entre ésta y sus tripulantes.

2. Ser informado por ja Dirección de la Empresa;

a) Semestrálmente, sobre la evolución general del sector 
económico al que pertenece la Empresa, sobre la evolución

de los negocios y la situación de la producción y ventas de 
la Entidad, sobre su programa de producción y evolución pro
bable del empleo de la Empresa.

b) Anualmente, conocer y tener a su disposición el balance, 
la cuenta de Resultados, la Memoria y, en el caso de que la 
Empresa revista la forma de Sociedad por acciones o participa
ciones, de cuantos documentos se den a conocer al Consejo de 
Administración.

c) Con carácter previo a su ejecución por la Empresa, sobre 
las reestructuraciones de plantilla, venta y puesta en situación 
de fuera de servicio o cambio de bandera de los buques y 
sobre los planes de formación profesional de la Empresa.

d) En función de la materia de que 6e trate:
1. Sobre la implantación o revisión de sistemas de organi

zación del trabajo y cualquiera de sus posibles consecuencias.
2. Sobre la función, absorción o modificación del status ju

rídico de la Empresa, cuando ello suponga cualquier incidencia 
que afecte al volumen de empleo.

3. El empresario facilitará al Comité de Flota el modelo 
o modelos de contrato de embarque que habitualmente utilice, 
estando legitimado el Comité para efectuar las reclamaciones 
oportunas ante la Empresa y, en su caso, ante la autoridad la
boral competente.

4. En lo referente a las estadísticas 6obre el índice de ab
sentismo' y sus causas, los accidentes de trabajo y enfermedades 
profesionales y sus consecuencias, los índices de siniestralidad, 
el movimiento de ingresos y ceses y los ascensos.

3. Ejercer una labor de vigilancia sobre las siguientes ma
terias:

a) Cumplimiento de las normas vigentes en materia laboral 
y de Seguridad Social, así como el respeto de los pactos, con
diciones o usos de Empresa en vigor, formulando, en su caso, 
las acciones legales oportunas ante la Empresa y los organis
mos o Tribunales competentes.

b) La calidad de la docencia y de la efectividad de la misma 
en los centros de formación y capacitación de la Empresa.

4. Participar como reglamentariamente se determine, en la 
gestión de obras sociales, establecidas en la Empresa en bene
ficio de lbs trabajadores o de sus familiares.

5. Colaborar con la Dirección de las Empresa para conseguir 
el cumplimiento de cuantas medidas acofdadas por ambas par
tes procuren el mantenimiento y el incremento de ía productivi
dad de la Empresa.

6. Los miembros del Comité de Flota, y éste en su conjunto, 
observarán sigilo profesional en todo lo referente a los apar
tados á) y c) del punto 1 de esta norma, aun después de dejar 
de pertenecer al Comité de Flota y en especial en todas aquellas 
materias Sobre las que la.Dirección 6eñale expresamente el ca
rácter reservado. Esta obligación de sigilo se extenderá a los 
expertos que asesoren ai Comité.

7. Aquellas otras que se le asignen en e6te Convenio.
8. Cualquier miembro del Comité podrá convocar asamblea 

en cualquier buque de la Empresa.
El Comité de Flota para el cumplimiento de estas funciones 

se reunirá con la Dirección de la Empresa como mínimo una vez 
cada cuatro meses. Previamente a cada reunión le deberá ser 
enviada por la Empresa información sobre los puntos a tratar 
propuestos por ésta. Para el mejor ejercicio de estas funciones 
el Comité de Flota podrá estar asesorado por los expertos que 
libremente designe.

En -aquellas Empresas en las que no haya posibilidad de 
constituir Comité de Flota, las facultades y funciones atribuidas 
a este órgano representativo las ejercerá el colectivo de Delega
dos de buque de la misma.

CAPITULO Vil 

Disposiciones adicionales

Art. 50., Alumnos.—Los alumnos de cualquier especialidad 
percibirán y con. independencia de la ayuda familiar a que tu
vieran derecho, durante el tiempo que estén embarcados, una 
gratificación de 23.200 pesetas por doce mensualidades, en las 
que se encuentran incluidos y mejorados todos susactuales con
ceptos retributivos.

Los alumnos tendrán el régimen de jomada establecido para 
los Oficiales, y ésta deberá limitarse estrictamente a la nece
saria para su completa formación profesional, abonándoseles los 
trabajos excepcionales que sobrepasen la limitación anterior.

Art. 51. Premios, faltas y sanciones.—En aplicación y des
arrollo de la legislación vigente en esta materia, así como lo 
establecido en la OTMM, en la apertura de expedientes estará 
presente en todo caso el Delegado de buque que será á todos 
los efectos testigo cualificado.

Art. 52. Comisión Paritaria.—Para la interpretación y apli
cación del presente Convenio, 6e crea una Comisión Paritaria de 
seis miembros, compuesta por tres miembros entre los compo
nentes de cada úna de las Comisiones Negociadoras del Con
venio.

Las partes acuerdan someter a esta Comisión cuantas dudas 
o discrepancias puedan derivarse de la aplicación del Convenio, 
la cual resolverá lo que proceda en el plazo más breve posible, 
siendo este trámite previo antes de acudir a la autoridad o ju
risdicción laboral competente.



ANEXO NUMERO 1 

B/T química «Galdácano»

ANEXO NUMERO 2 

Buque «Lugones»

ANEXO NUMERO 3 

Serie buque «Guardo»

ANEXO NUMERO 4 

B/T químico «Nerva/Niebla»

ANEXO NUMERO 5 

B/T «Corta Atalaya» - «Cerro Colorado»
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ANEXO NUMERO 6

Valores horas extraordinarias inhabituales

y

«Lugones»
«Guardo»,
«Manjoya»
’ «Milanos»

«Galdácano», 
«Nerva» 

y «Niebla»

«Corta 
Atalaya» 
y «Cerro 

Colorado»

1.» Of. Cu/Maq. .. 522 464 580
2.° Of. Cu/Maq. ... 464 429 522
3.° Of. Cu/Maq. ... 429 — 464
Maestranza ............... _ 346 365 383
Cocinero ..................... 342 360 377
Cam/Mar/Engr.......... 322 336 348
Mozo/Limpia. ........... 313 — 331

Antigüedad

3.500
Oficialidad ................................. .. 3.000
Maestranza .............................. .. ... 2.500
Subalternos .............................. ...... 2.000

DISPOSICION TRANSITORIA

En tanto transcurran, los meses establecidos para volver a 
reunirse la Comisión Paritaria de este Convenio y determinar 
las normas a seguir en lo referente a horas extraordinarias, el 
personal que lo manifieste podrá efectuar guardias en los pe
riodos de sábados tarde, domingos y festivos para percibir el 
concepto «Plus de guardia».

M° DE INDUSTRIA Y ENERGIA

13629 RESOLUCION de 19 de marzo de 1980, de la Dele
gación Provincial de León, por la que se autoriza el 
establecimiento de la instalación eléctrica que se 
cita (expediente 24.568 - R. I. 6.337).

Visto el expediente incoado en la Sección de Energia de esta 
Delegación Provincial, a petición de «Iberduero, S. A.», distribu
ción León, con domicilio en León, calle Legión Vil, número 6, 
por la que solicita autorización y declaración en concreto de 
utilidad pública para el establecimiento de líneas eléctricas 
a 20 KVA. y centro de transformación de 10 KVA.; cumplidos 
los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del 
Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctri
cas, y en el capítulo III del Decreto 2619/1966, 6obre expro
piación forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctri
cas, y de acuerdo con lo dispuesto en la Orden de este Minis
terio de 1 de febrero de 1968, y en la Ley de 24 de noviembre 
de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de su Sección men
cionada, ha resuelto.

Autorizar a «Iberduero, S. A », distribución León, ,1a, instala
ción de líneas eléctricas a 20 KV. y centro de transformación 
de 10 KVA.. cuyas principales características son las siguientes:

Una línea aérea, trifásica, de un solo circuito, a 20 KV 
(13,2 KV.), con conductor de aluminio-acero de 78,60 milímetros 
cuadrados, «LA-78», aisladores de vidrio «ESA», número 1.507 
(E-70) en cadena de dos elementos y apoyos de hormigón armado 
con crucetas «Nappe-Voute» y otros metálicos, «MADE», tipo 
«Acacia», con origen en la E. T. D. de Trobajo del Camino, con 
1.222 metros de longitud, con una derivación desde el apoyo nú
mero 2 a un centro de transformación de tipo intemperie, sobre 
dos apoyos de hormigón armado con transformador trifásico 
de 10 KVA tensiones 20/13,2 KV/398-230 V., que se instalará en 
el paraje «La Segadora», del término municipal de San Andrés 
del Rabanedo, en su anejo de Trobajo del Camino, finalizando la 
línea en las proximidades del kilómetro 4 de la carretera León- 

Astorga, donde enlazará con la línea a Valverde de la Virgen. 
Otra linea de iguales características que la anterior de 600 me- 
tros de longitud, que enlazará en las proximidades del kiló
metro 2,500 de la antes citada carretera las lineas de «Iber- 
duero, S. A., E. T. D. Trobajo del Camino a Valverde de la 

Virgen y E. T. D. de Trobajo del Cerecedo-Villacedrá, en el tér- 
mino municipal de San Andrés del Rabanedo, anejo a Trobajo 
del Camino, cruzándose con las líneas caminos de servidumbre,  
líneas eléctricas de diversas tensiones, terrenos comunales y 

fincas particulares. Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins- 
talaciones eléctricas y en su Reglamento de aplicación, apro
bado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre.

León, 19 de mayo de 1980.—El Delegado provincial, Miguel 
Casanueva Viedma.—4.259-15.

13630 RESOLUCION de 28 de marzo de 1980, de la Dele
gación Provincial de Tarragona, por la que se auto
riza y declara la utilidad pública en concreto de la 
instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
en solicitud de autorización y declaración en concreto de la 
utilidad pública, a los efectos de la imposición de servidumbre 
de paso, dé la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A. T. 4.139. Línea de 25 KV. a E. T. número 2.013, 
«Estación F. C. Fayón».

Peticionario: «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagor- 
zana» (ENHER), Barcelona, paseo de Gracia, 132.

Instalación: Línea aérea de transporte de energía eléctrica 
a 25 KV., con conductor de cobre de 35 milímetros cuadrados 
de sección, con una longitud de 68 metros, para suministro a 
la E. T. número 2.013, «Estación F. C. Fayón», de - 50 KVA. 
de potencia.

Origen: Apoyo 380. Línea a 25 KV., C. H. Mequinenza-C. H. 
Ribarroj a.

Presupuesto: 120.920 pesetas.
Procedencia de los materiales; Nacional.
Situación: Término municipal de Pobla de Masaíuca.
Finalidad: Suministro de energía eléctrica a estación de ferro

carril.

Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 
Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre, ha resuelto 
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de ser
vidumbre de paso.

Tarragona, 28 de marzo de 198Q.—El Delegado provincial. 
José Antón Solé.—3.931-7.

13631 RESOLUCION de 28 de marzo de 1980, de la Dele
gación Provincial de Tarragona, por la que se auto
riza y declara la utilidad pública en concreto de la 
instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial en 
solicitud de autorización y declaración en concreto de la utili
dad pública a los efectos de la imposición de servidumbre de 
paso, de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A. T. 4.137. Línea a 25 KV. a C. T. número 2024 
«Viviendas Obreros Ribarroja».

Peticionario: «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagar- 
zana (ENHER), Barcelona, paseo de Gracia, 132.

Instalación: Línea aérea de transporte de energia eléctrica 
a 25 KV con conductor dé aluminio-acero de 43,1 (LA-40) mi
límetros cuadrados de sección, con una longitud de 150 metros, 
para suministro al C. T. número 2.024, «Viviendas Obreros Ri
barroja», de 100 KVA. de potencia.

Origen: Apoyo 100. Linea a 25 KV., C. H. Ribarroja-Viviendas 
ENHER Ribarroja.

Presupuesto: 130.750 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Ribarroja de Ebro.
Finalidad: Suministro de energía eléctrica a viviendas 

ENHER.

Vista la documentación presentada para su tramitación, e6ta 
Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre, ha resuelto 
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso.

Tarragona, 28 de marzo de 1980.—El Delegado provincial 
José Antón Solé.—3.932-7.

13632 RESOLUCION de 28 de marzo de 1980, de la Dele
gación Provincial de Tarragona, por la que se auto
riza y declara la utilidad pública de las instalacio
nes eléctricas que se citan.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
en solicitud de autorización y declaración en concreto de la uti
lidad pública, a ios efectos de la imposición de servidumbre de 
paso, de la instalación eléctrica que se reseña:


